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1) Medicamentos – Preparación 
Magistral

Al realizar la prescripción con la
tecnología Medicamentos, en Tipo de
Medicamento se selecciona Preparación
Magistral y se genera un mensaje de
advertencia con las condiciones de las
preparaciones magistrales.



1) Medicamentos – Preparación Magistral

En la búsqueda por Principio Activo en DCI, se lista todos los medicamentos
que contienen el principio activo (Mono-fármaco y Combinaciones) en DCI, que
se encuentran cubiertos y No cubiertos por el financiamiento UPC.



1) Medicamentos – Preparación Magistral

Al seleccionar el DCI de la preparación magistral automáticamente se van
listando al lado derecho o se genera el mensaje de advertencia.
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1) Medicamentos – Preparación 
Magistral

Al seleccionar el DCI en el +, se habilitará

los campos para ingresar los datos de
concentración del principio activo de cada
uno, una vez se presiona el botón Agregar
Concentración automáticamente se
visualizarán en la Concentración del
principio activo en Listado Preparación
Magistral.
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1) Medicamentos – Preparación 
Magistral

Al presionar el botón Validar preparación
magistral, se generará las siguientes
validaciones.



2) Calculo en Cantidad Total en Medicamentos

Se implemento el cálculo de Cantidad Total del medicamento a suministrar al
paciente en la prescripción, transcripción y tutelas, el cual al dar clic en el
campo Cantidad Total automáticamente realiza el cálculo con las variables
(Dosis, Frecuencia de administración y Duración tratamiento) o permite editar
el campo Número.

Esta calculadora se activa cuando la Forma Farmacéutica sea: Tabletas,
Capsulas, Supositorio / Ovulo.

En el cálculo se debe tener en cuenta el campo Dosis cuando la Unidad de
Medida seleccionada sea “Unidades”.



imagen

3) Deshabilitación del campo Tipo 
de Prestación

Se inhabilito el campo Tipo de Prestación
(Única o Sucesiva) en todas las tecnologías
(Medicamentos, Procedimientos, Dispositivos
Médicos, Productos para Soporte Nutricional
y Servicios Complementarios).

Aplica en los módulos de Prescripción,
Transcripción y Tutelas



4) Acondicionamiento en Medicamentos y Productos para 
Soporte Nutricional

Se modifico el nombre del campo Vía Administración por “Vía o Forma de
administración” en Medicamentos y Productos para Soporte Nutricional.
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5) Actualización en la formula 
médica

Se ajustó lo siguiente:

• Se sustituyo el campo Tipo de Prestación
por Tipo de Producto en Productos para
Soporte Nutricional y Tipo de
Medicamento en Medicamentos.

• Se modificó el nombre de la variable Vía
Administración por “Vía o Forma de
Administración”



6) Medicamentos Antirretrovirales

Se habilito la prescripción de
Medicamentos Antirretrovirales
usados en el tratamiento de VIH,
para el monitoreo de la
financiación con recursos de la
UPC.

Aplica en los módulos de
Prescripción, Transcripción y
Tutelas.

Los diagnósticos CIE 10 son
asociados a las Enfermedades del
Virus de Inmunodeficiencia
Humana – VIH.
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6) Medicamentos Antirretrovirales

En Tipo de Medicamento seleccionar
“Medicamento” y en Datos de la Prescripción del
Medicamento No UPC, al diligenciar el DCI
“DOLUTEGRAVIR”, generará las validaciones y
habilitará la Población Objetivo del tratamiento con
el medicamento Tenofovir Disoproxil Fumarato +
Lamividina + Dolutegavir – TLD.
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6) Medicamentos Antirretrovirales

Cuando se diligencia un diagnóstico diferente a la
Enfermedad del Virus de Inmunodeficiencia Humana –
VIH y al seleccionar el DCI, el aplicativo le generará la
validación.



6) Medicamentos Antirretrovirales

Al diligenciar el DCI “DOLUTEGRAVIR”, si selecciona Personas que requieren profilaxis
post exposición en Población objetivo del tratamiento con el medicamento Tenofovir
Disoproxil Fumarato + Lamividina + Dolutegavir – TLD y la cantidad total del
tratamiento se excede de los 30 días (1 tableta diaria x 30 días), se generará la
siguiente validación que se visualizará en la parte superior de la pantalla:




